DPTO DE ORIENTACIÓN. I.E.S. ZAFRAMAGÓN


ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR 08/09
PRESÉNTATE, ¡TÚ PUEDES FORMAR PARTE DEL CONSEJO ESCOLAR!
ÚLTIMO DÍA PARA PRESENTARTE: 6 DE NOVIEMBRE
¿Qué es el Consejo Escolar?

El Consejo Escolar es un órgano de gobierno del centro. Está compuesto por todos los sectores de la comunidad educativa y su constitución es obligatoria en todos los centros gestionados con fondos públicos.

Cada dos años se renuevan la mitad de los representantes de cada sector a excepción de los representantes del Equipo Directivo que, como mínimo, estarán cuatro años. El director del centro será el Presidente del Consejo Escolar y el secretario tendrá voz pero no voto.

Las decisiones tomadas en el Consejo Escolar tienen que ser por mayoría simple y en caso de empate el voto de calidad es el del Presidente. En ocasiones habrá decisiones que se deberán tomar por mayoría absoluta o por una mayoría de dos tercios de los integrantes del consejo, estas serán determinadas por las administraciones públicas. 

Composición

Todos los consejos escolares de los centros públicos de enseñanza secundaria están compuestos según el siguiente cuadro:

	Miembros
	Más de 8 unidades

	Director 
	1

	Jefe de Estudios
	1

	Representante del Ayuntamiento
	1

	Profesores
	No puede ser inferior 1/3

	Padre y Madres (1)
	No puede ser inferior a 1/3 del total

	Estudiantes
	

	Personal de Administración y Servicios (PAS)
	1

	Secretario (2)
	1


 

  

(1) Uno de los representantes lo designa el AMPA más representativa del centro.

(2) Es el Secretario o la administración del centro, tiene derecho a voz pero no a voto

 
Funciones

 
Las funciones del Consejo Escolar se recogen en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE). A continuación os marcamos las más significativas.

 

1. Aprobar y evaluar los proyectos.  

2. Aprobar y evaluar la programación general anual del centro (sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.)  

3. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos.  

4. Participar en la selección del director del centro en los términos que la LOE establece. También podrá proponer la revocación del nombramiento del director (por mayoría de dos tercios)  

5. Ser informado del nombramiento y cese de miembros del equipo directivo.  

6. Decidir sobre la admisión de alumnos, sujeto a la legislación vigente (LOE y otras disposiciones que lo desarrollen).  

7. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.  

8. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.  

9. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención de recursos complementarios.  

10. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.  

11. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.  

12. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.  

13. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa (Comunidad Autónoma). 

¿Por qué formar parte del Consejo escolar?

Ser consejero escolar es una forma de participar en tu educación pudiendo cambiar y defender ideas que beneficien a los estudiantes. Es una de las formas que tenemos aportar algo al sistema educativo y no pasar por el, como simples espectadores.

 

Siendo consejero puedes hacer que tu voz se oiga y tus ideas se den a conocer, se discutan y se voten. En el consejo tus ideas y tu voto es igual de valido que el de un profesor o un padre.

 

Formar parte del consejo escolar también puede ser beneficioso en tu vida personal, ya que te ayuda a madurar adquiriendo la responsabilidad de defender los intereses de todos los estudiantes.

¿Quién puede ser Consejero Escolar?

Cualquier estudiante a partir de Primero de ESO puede ser Consejero Escolar. No obstante, los alumnos que salgan elegidos de 1º y 2º de ESO no podrán intervenir en el nombramiento y el cese del director.

 

Los estudiantes de Educación Primaria podrán participar en el Consejo Escolar según establezca su centro educativo.

 

¡PRESÉNTATE!
¿Quien puede votar?

Todos los alumnos tienen derecho a votar a sus representantes en el Consejo Escolar, bien estén matriculados en el turno de mañana, tarde o noche, o cursen Secundaria, Bachillerato o Formación Profesional. Todos podemos y debemos votar.
¿Por qué votar?

El Consejo Escolar es el máximo órgano de participación en el control y gestión del centro de los centros educativos. En él participan todos los sectores de la comunidad educativa.

 

 Votando puedes conseguir varias cosas importantes: 

1. Si tú eliges a los estudiantes mejor preparados y que tu creas que van a ser los mejores representantes para estar en el consejo escolar, saldrás ganado, en él se tomarán decisiones que afectarán a todo el alumnado de vuestro centro y a través de él llegara a vosotros la información de lo que pasa en el centro. 

2. Los representantes que elijáis podrán servir de puente para hacer llegar vuestras propuestas a la dirección del centro y con ello hacer mejor la convivencia diaria en vuestro instituto. 

3. Con vuestro voto debéis elegir a una persona que represente los intereses del colectivo estudiantil y no sus intereses individuales. 

4. Votar significa hacer uso de un derecho y un deber que vosotros tenéis, por eso debéis tomarlo en serio y no hacer de ello un “desuso”. 

5. Eligiendo al consejero adecuado evitareis los engaños a los estudiantes, sabréis que vosotros estáis bien representados y que bajo cualquier acontecimiento, ya sea bueno o malo tendréis un representante en el máximo órgano de participación de tu instituto. 

